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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

188 
190 
191 
191 
191 
192 

Que el Congreso ha Ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 381 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decreta: 
Arto. lo.- Autorizase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
vigente la siguiente transferencia de Partida 
del Ministerio de Agricultura y Oanaderfa: 
De: 1103-1102 Servicios lm· 

~ 6.750.00 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 17 de Enero de 1959.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D.-Presidente de lst Re· 
pública, (f) Kul J. C. H. Hueck, Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda ) 
Crédito Público. 

El Presidente de la República 
a sus habitantes, 

Sabed: , 
Que el Congreso ha Ordenado lo Siguiente: 

DECRETO No. 383 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Decretan: 

Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferP.ncia 
de partida del Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa: 

De: Programa (1101) Oficina Ministerial: 
1101-2804 Equipos 

07 Médico, 
Quirúrgico, 

personales 
Alquileres 

1104-1102 Servicios lm· 
personales 
Alquileres 

1105-1102 Servicios lm· 

de Lab. y 
Hosps. 

4·200·00 A: 1101- 2804 Equipos 
'2 438.00 

personales 
05 Alquileres 8.150.00 

(Jl0.100 00 

13 De lngenierfa 
(Rubro Secun· 
darlo que de· 
be abrirse 2.438.00 
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De: Programa (1107) Servicio 
Técnico Agrícola 

1107-1102 Servicios 
Impersonales 

06 Transportes <i 5.000.00 
1107-1103 Materiales y 

Suministros 
Consumibles 

02 Artfcu
los para 
Imprenta 
y Encuadernación: 
<f 5.000 00 

19 ArUculos 
para 
Agricultura y 
Botánica' 
<i 5.000.00 

A: J 107-1102 Servicios 
Impersonales 

05 Arquileres 
1107-1103 Materiales y 

Suministros 
Consumibles 

09 Artículos 
para uso de 
Instituciones 
Benéficas, 
Centros de 
Salud y 
Laboratorios 
<f 5.000.00 

16 Materiales 
para Cons· 
trucción de 
Edificios 
<f 5.000.00 

<f 10.000.00 

<i 5.000.00 

<f 10.000.00 

Arto. 20.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficiar. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 8 de 
Enero de 1959-(1) A. Montenegro, DP-(f) 
J. Castillo A. DS-(f) f. Medina, DS-

AI Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 15 de Enero d~ 1959-(fJ 
Crisanto Sacasa S., SP-(f) Camilo López 
Irfas, SS-(f) Enrique Belli Ch., SS--

Por Tanto: Ejecutese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 19 de Enero de 1959-(f) 
LUIS A. SOMOZA D. Precidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hueck, ~inistro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Cámara de Diputados 

Vigésima Séptima Sesión . de la C:ám~ra de 
Diputados, en la reunión ordmana del 
Congreso Nacional, en su Octavo ~erfo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 

y diez minutos de la maflana del dfa 
jueves siete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho. -
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Medina y Pinell, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectivamen· 
te. 

Concurren, además, los diputados siguíen· 
tes: f ernández, Enriquez, Oonzález, Carrión, 
flores Huerta, Sandoval, Morales Marenco, 
Halsall, Zepeda Alaniz, doctora Núflez de 
Saballos, Sánchez, Santamarfa, Abaunza Ma· 
renco, Selva, Martínez Talavera, Castellón, 
Zamora, Borgen, Alvarado, Conrado Oua· 
damúz, Molina, Builrago, lcaza Tijerino, Al· 
varez Corrales, Vilchez, Munguía Novoa, 
Cerna Salgado y Collado Arce. • 

1.--EI Presidente declara abierta la sesión; 
2.-AI ponerse a discusión el acta de la 

sesión anterior el diputado Zepeda Alaniz 
pide que se consigne en forma categórica el 
cargo lanzado por el diputado Alvarez Co· 
rrales cuando dió a entender que el atentddo 
contra la Radio Mundial, habla sido prepa
rado por autoridades del Gobierno, porque 
esa acta era el documento que se publicaba 
en cLa Gaceta> y querfa que más tarde, si 
era necesario, esa acusación del diputado 
minoritario podrfa servir de base para ulte· 
riores investigaciones.-Se convine., a ::.uge
rencia del diputado Morales Marenco, que t:l 
acta se ajustara en ese punto a lo que cons· 
tara grabado en la cinta magnetofónica.
La Presidencia, una vez consultada la opi· 
nión de la Cámara, da por aprobada el ac· 
ta.-A continuación el Presidente Montene· 
gro informa que en conversación que tuvo 
con el seflor Ministro de Economía, este alto 
funcionario le habfa manifestado que envia· 
rfa las copias de la Exposición que en sesión 
pasada se leyó y que compareceria, gusto· 
so, al recinto de la Cámara maflana viernes, 
para lo cual ya se le habla pasado nota.
('.>cupa la Secretaria el Diputado Castillo Al· 
varado en lugar del diputado Pinell. 

3.-Contir.úa la discusión, en primer de· 
bate, del proyecto de ley llegado del Minis· 
terio de Hacienda pidiendo autorización para 
que el Ejecutivo pueda donar a la Alianza 
francesa un predio del Gobierno, ubicado 
en el barrio de San Sebasilán, de esta ciudad 
Capital.-La discusión había quedando pen· 
diente en el inciso d), o sea el último del Ar· 
lo. lo., con una moción del diputado fer· 
nández García para que se mandara a valo. 
rar el predio que se iba a donar, requisito 
indispen!!lable según él exigido por el Códi· 
go Civil, sin el cual ningún Notario podrfa 
autorizar la e scritura.-Pero luego el dipu· 
tado lcaza Tijerino mociona para que se 
suspenda la discusión del proyecto porque 
hay problemas jurfdlcos que imposibilitan 
la donación. -Puesta a discución esta mo· 
ción la adversan los diputados Morales Ma· 
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República de Honduras, a los diez dias del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, con las reservas a la lista de articulos 
de libre intercambio del Anexo A que, por 
parte de Nicaragua, figuran en las notas de 
dicha lista. 

Segundo: Expedir eJ correspondiente Ins
trumento de ratificación pare ser depositado 
en la Secretaria General de la Organización 
de Estados Centroamericanos, según lo dis· 
puesto en el inciso quinto del Artículo ...•• 
XXVIII de dicho Tratado. 

renco, Zepeda Alanfz, Castillo Al~arado y 
Marenco. A favor se pronuncian el propio 
mocionista, Alvarez Corrales, Munguía No
~oa, flores Huerta y Buitrago,- Declarada 
suficientemente discutida se vota con resul
tado desfavorable a la moción 22 a favor por 
6 en contra y 2 abtenciones que se suman a 
la rnayorfa.-A continuación, después de 
haber sido amplamertle discutida la moción 
Fernández, que hizo al mismo tiempo que 
se debatió la sugerencia de lcaza Tijerino, 
se vota también con resultado desfavorable: 
22x6 y 1 abstención que, según disposición 
reglamentaria, se suma a la mayoria.-En- Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
ségl1ida el diputado Morales Marenco hace gua, Distrito Nacional, trece de Enero de 
moción para que se agregue al inciso d) en¡ mil novecientos cincuenta y nueve.- LUIS 
discusión lo siguiente: clgual derecho tendrá A. SOMOZA D.- El Ministro de Estado en 
el Fisco en caso de que Alliance Francaise '¡el Despacho de Relaciones Exteriores por la 
se disolviera en cualquier tiempo>. Como Ley, Ignacio Roman Pacheco. 
algunos representantes de la minoría aban· -- --· 
donaron sus asientos, diciendo no hay quo- Ministerio de Economla 
rum, el diputado Presidente don Aurelio 
Montenegro hace ver que aun quedaban 
veinticinco representantes, por lo que se si· 
guió discutiendo la moción Morales Maren
co que, después de declarada suficientemen
te discutida, la Cámara aceptó. - Se aprueba 
con la redacción de proyecto 103 Arto!. 2o. 
y Jo.; y a moción del diputado doctor Cas· 
tillo Alvarado se le dispensa a la iniciativa el 
trámite de segundo y dtmás reglamentarios, 
quedando, en consecuencia, aprobado en 
definitiva el proyecto por el cual se autoriza 
al Poder Eejecutivo hacer la donación a la 
Alianza francesa. 

4,"T' Recuerda el diputado Presidente que 
maftana viernes es la compacencia del Hono· 
rabie Seftor Ministro de Economia, por lo 
que rogaba puntual asistencia a toda la re· 
presentación y no habiendo más de qué tra
tar levanta la sesión. 

A urelio Montenegro 
Prealdente. 

Fernando Medina M. jesús Castillo A /varado 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterior11 

Se f<..xpedirá el Documento de 
Ratificación de Integración 
Económica Centroamericana 

No.4 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero: Ratificar el Tratado Multilateral 
de Libre Comercio e Integración Económica 
Centroamericana, suscrito por el Pleni po· 
tenciario de Nicaragua Doctor Enrique Del· 
gado, en la ciudad de Teg~cigalpa, D. C. 

MARCAS Df FABRICA 
N9 17702-8/U N9 694892-(f 7.00 

Kativo S. A.1 (Kalivo Chemical Products Llmlted), 
de la ciudad cie Cartago, Coita Rica, mediante apo
derado Orlando Barreto Argüello, Abogado, de eate 
domicilio aolicita regiatro e.ta Marca de fábrica y 
Comercio: 

SKI~LITE 
Para: Toda cl11e de materiales de construcción, 
Clase 15 . 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minlaterio de Econolllfa.-Manallua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecicnto1 cincuenta y 
ocho.-J. Bendaila S., Coml1ionado de Patentes 
de .Nlc. 

3 3 

N9 17703-8/U N9 694892-* 17.00 
Kativo S. A., (Kativo Chemlcal Producll Llmited), 

de la ciudad de Cartago, Coita Rica, mediante apo
derado Orlando Barreto Ar2üello, Abogado, de este 
domicilio, aollcita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

PROTECTO 
Pan: Toda clase de plntur11 y materiales para 

pintores, Cl11e 19. 
Oyenae opoliclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managu1, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. Bendaila S., Comi1ionado de Patentes 
de Nlc. 

3 3 

Nó 17751- 8/U N9 694912-<J 7.00 
Ismael Reyrr lcabalceh, comerciante e Industrial, 

de e•te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MARUJA 
Para: Talco, poll'O facial, brlllantlna, desodoran· 

tes, lociones y colonias, shampoo y lapiz labial, 
Clase 1,, (Co1métlco1, perfumes y preparaciones 
para el Tocador). 

Oyense opo1lcíones término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bendaila S., Co111lalondo de Patentente• 
de Nlc. 3 3 
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N9 17749-B/U N9 694911-t 17.04 
Wella Aktlengetellschlft, de la ciudad de Darm1· 

tadt, Alemanio, mediante apoderados Caldera & 
Co. Ltd., Agente• de Marcu de fábrica y P1tente1 
de Invención de este domicilio, solicitan re1tlstro 
e1t11 Marcu de fábrica 1 Comercio: 

Kolesfon 
_A\2 

Para: Preparaciones para teitlr el pelo, cham
púes. preparaciones para acondicionar y embellecer 
el pelo; Perfumer(a, productos para belleza y todos 
loa demás inclu(do1 en cita Cl11e, Clue 7, (Coamé 
lico1, perfumea y preparaciones para el Tocador). 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Miniaterio de Economla.-Managua, D. N , diez y 

ooho de Diciembre de mil novectento1 cincuenta y 
ocho.-J. Bendai'la S., Comisionado de t>atente1 
de Nic. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMA TES 

N9 17846-B/U N9 694969-CJ 9.00 
Cuatro tarde seis de Febrf'ro d,J corriénte ailo, 

en este juzgado 1ubaatará1e finca rúdica situada en 
juriadic:ción de la Villa de El Carmen, con un área 
1uperficial de cuatroclentu treinta manzanu y cin
co mil veintiuna varas cuadradaa, que queda entre 
los siguientts linderos: norte, terreno• de El A pan· 
te y de Chichigualtepe; sur, resto de la hacienda 
cCrsa'á• de la que forma parte; este, resto de la 
hacitnda cCosala· llamado •Rancho Alegre•; y OC· 

. cidente, terrenos del Ingenio cApante .. 
Base: Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos 

Veinte Có dobas. 
Ejecución: Adolfo Delagneau Sander1 va. Ma

nuel ~andoval Mora. 
Dado en juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, D.N., quince de Enero de mtl nove
cientos cincuenta y nune.-franco. H Borgen.-
1 helma Sánchcz O. Srlo. 

33 

Np 17830-B/U Np 681563-CS 6.32 
Diez de la mai'lana tr,ce de Febrero de mil nove

clentrs cincu,nta y nuev,, se venderá al martillo lo 
SIRuiente: cien piedru canteraa, quinientu t'ju y 
1ei1 hllo1 de alambre, 

Ejecución: jo1é Zapata Jlménez a fabio Reyes 
Orochena. 

Oyense poltur11 
Juzgado 1 o. Local (Civil.- León, trece de Enero 

de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Abraham 
Chavcz A., Srio, 

3 3 

N9 17889-B/U Np 718506-CS 6.40 
Cuatro tarde once Feb•ero cite ano, venderáae 

martillo local Juzgado pública 1ub11ta, Combibu1 
cVolkswagen., color azul claro, modelo 1957, mo
tor No. 2014320, cha11i11 No. 286162, con todo• 1u1 
accesorio&. 

B11e aubuta: Diecisiete Mil Córdob11. 
Ejecución: Lanl!', Orimm Cía. Ltda. contra Leo

nor Obando de Rfoa. 

Managua, veintiuno Enero mil novecientos cln
cuentlnuev,, franco. H. Borgen.-Jo•é Alej. Sall
naa C., Srlo. 

~ J 76't-ct 4.36 
N9 17892-B{U NQ 681741-CJ 4.36 

Din de la mlflal\a diez febrero ai\o corri,nte, 
local Htt ju1gado 1ub11taráse casa y solar 1ituado• 
~uihta avenida este barrio San juan esta ciudad, 
hndant': oriente y norte, herederos de Mateo Cu· 
tillo; poniente, línea férru; sur, félix Ourdián, 
herederos de Mateo Culillo, Lui1 Alemán y Miguel 
Herrera Ruiz; la casa es de teju, paredes de hque· 
zal, en forma caftón, dieciocho varas de frente por 
teAenta varu máa o m'nos de fondo, corredor al 
interior, bai'lo, excusado y cuatro varas de media
gua, solar mide treinta varaa de frente por fondo 
expre11do. 

Ejecuta: Marta Sacua a Vfctor M. Miranda. 
Base po1tur11: Treintl1ei1 Mil Trescientos Cór

dobu. 
Dado Juzgado Civil Distrito,-León, veinte Enero 

mil novecientos cincuenttnueve.-Allcia Oávllo Re
yes, Secretaria. 

3 2 

Np 17899-B/U Np 681766-CS 7.60 
Once y media de la mai'lana miércole1 once de 

Febrero este ailo, subaataráse en este juzgado lote 
de terreno de cien manzanu de extensión, situado 
en la comarca •la Pilla•, jurisdicción de Santa Ro· 
sa del Pei\ón, de este Uepartamento, lindante: 
oriente, franci1co Rivera; poniente, francisco Mar· 
tlnez Aguirre; norte, Higlnio Ouardado; y sur, con 
predio de un ui\or Orozco. 

Ejecuta: Dennis Lacayo a Céur Delgadlllo 
Orliz. 

Bue po1turu: 001 Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdobu. 

Dado Juzgado Civil Distrlto.-León, diecinueve 
Enero mil noveclento1 cincuenta y nueve.-R. Os
ear Santos, Secretario. 

3 2 

Np 17891-8/U N9 681768-CS 860 
Once y media de la mai'lana jueves doce febrero 

este ai\o, 1ub11tará~e en e1te juzgado casa y aolar 
1ituado1 barrio Guadalupe e1ta ciudad, alinderadoa: 
oriente, solar de Jesú• Romero; poniente, el de To
máa R1mo1; norte, mediando calle, los de Alejo 
Mont,negro y Matilde Mejla; y sur, loa de Paula 
Méndez y JejÚI Pozo. El solar mide veintiaide va· 
ras de oriente a poni,ntt, por cincuentitres de nor
te a 1ur; y la c111, nueve var11 de frente por aeis 
de ancho, hay poto con brocal de calicanto. 

Ejecuta: Doctor Luis Mayorga Delgado a Con
cepción Caatro. 

Dado juzgado Civil Diltrito.-León, veinte Ene· 
ro mil noveciento1 cincuentinueve.-R. Osear San
to1, Secretarlo. 

3 2 

N9 17900-B/lJ Np 681758-CS 8.26 
Diez de la mai'lana siete febrero ai'lo corriente, 

local eate Juzgado 1ub11taráse casa en forma de ca
ftón, partdea taquezal, cubierta de tejas, lindante: 
oriente, Unea férrea; poniente, Pa1cual Mendoza; 
norte, Lydia Bultrago; sur, Edecio Mendoza. La 
cua está ubicada en pueblo de Villa Somon, jurl•· 
dicción de El Sauce y mlde doce varu de frente, 
por veinte de fondo, enmarcada en 1olar de veinte 
metroa de frente, por cuarenta y cinco de fondo. 

Ejecuta: María Adllia Oonzález, cesionaria de 
Al,jandro Zeledón Aráuz a Anacleto Chévez. 

Bue po1tur11: Un Mil Setecientos Córdobaa. 
Dado juzgado Civil Di1trito.-León, dieci1ei1 

Enero de mil novecientos cincuentinueve.-Ollvia 
Dávila Reyee, Secretaria. 

3 2 
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' N9 Í?~90-B/U N9 718505-4 28.16 
Once de la mailana del ael1 de Febrero del co

rriente ailo, en el local de este Ju1gado, 1ub11tará· 
se finca urbana en Mana~ua, barrio La Penitencia· 
ría, compuesto de 1olar donde está Instalada la fi
brica de jabón La fam1 1 con 1011lgulentu linderos 
y dimensione•: a partir del punto en que se toca 
con el predio de Horsclo Lau, hoy de sus herede
ros en el co1t1do norte, ae miden velnliseis var11 
hacia oriente, hasta llegar a octava avenida sur OH· 
te, en esa exten1ión queda al norte finca de Merce· 
des Guillén; se continúa sobre la octava avenida 
1ur oeste que colinda al exterior h11ta dar al sur, 
1etenta y ocho var11, con el lote desmembrado que 
u de Maria Lul11 Guerrero de Lau; de e1c punto 
hay treinta y una varas hay el poniente, quedando 
al eur el lote desmembrado¡ de allf quiebra al 11i•, 
nuevamente por cincuenta y 1lete var11, dejando al 
lote desmembrado al oriente de esa extensión; lde• 
go la línea toma hacia el orlente1 alele varas, lt11ta 
tocar con propiedad de Marra de la Paz Pércz, que 
queda al oriente del terreno que eatA deacribléndoae 
en una exten1lón de quince v1r11; de la esquina 
donde ee tocan al 1uroelle el lote de la Pérez y el 
que ae Intenta identificar hacia el oeste, hay 1etenta 
y cinco var11 y queda al sur en esa extensión, el 
predio de la suce1ión Carlos Cano, huta la noveoa 
avenida 1ur oeste; de este punto endereza la línea 
hacia el norte, con cuarenta y cuatro varas, dejan
do frente a ella la novena avenida 1ur oeste huta 
llegar a propiedad de Pilar Ouillén de Olivares, 11 
tuada al norte en una extensión de treinta y seis 
varas que corren hacia el oriente; de allr vuelve 
hacia el norte, velnli101 varas y media primero, y 
la misma cantidad después, quedando al poniente 
101 predio• de Pilar Oulllén de Olivares y Miguel 
Leytón; de este trmlte quiebra hacia el poniente, 
con treinta y seta vara1 otra vez, h11ta dar con no
vena avenida sur oeste; continúa sobre ella hacia el 
norte, con treinta y dos varas, huta el terreno de 
sucesión de Horoclo Lau; de allr hacia el oriente, 
en una extensión de setenta y cinco varu, quedan
do la propiedad de Horaclo Lau al norte¡ luego 
hacia el norte veintiocho varas hacia el punto de 
partida; qu~dando Horacio Lau al poniente de en 
extensión. 

Lu edificaciones existentes en el 1olar ion: una 
casa de taquezal y hierro en parte, de dos pisos, 
cincuenta y do• varu de cailón, por treinta var11 de 
ancho; corredor de 1e1enta varu de largo por cln· 
co de ancho, equipado de fábrica de Jabón •La fa
ma•, compuesta de una caldera de vapor de scsent1 
caballos de fuerza •James Beeger., motor de cua
renta caballos del mismo nombre; cepillo mecáni
co para madera, diez y ocho pulgadas, liviano; ae
romotor con un tanqul', motor de vapor doce caba· 
1101; prensa hidráulica para aceite; cuatro maquina· 
rlu complet11 para fabricar Jabón de tocador, plan· 
ta eléctrica sll'te kilovatios; dos caldero• para fabri
car Jabón de ocho mil libru¡ otra de dos mil libru; 
1esenta moldes para Jabón y demá• utensilios co
mo bomba de extracción, pole11, ejl'I de tran1ml-
1lón, taladro• y hl'rramientu de remisión y cual
quiera otra mejora existente sobre el 1olar dicho. 

Ejecura: Erne1to Argüello Varg11 a Felipe R. 
lau y CompafUa Limitada, representada por Felipe 
R. Lau. 

Valor: Trescientos Mil Córdobu. 
Po1tur11 al riguro10 contado. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlltrito.

Managua, veintldo1 de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y nueve. Lu ocho de la maftana.-Co
rregldo-cinco-vale.-Llneado -de vale.-0. Ca
rrasquilla, juez Primero Ctvil del Distrito, D.N.
Carlo1 A. Reyes O., Srio. 

3 2 

N9 17915-B/U N9 718512-4 10.00 
Once mañana diez febrero e1te año, 1ub11tarbe 

públicamente predio veloticuatro YarH frente por 

dieciocho tondo: oriente, Enrique Blanco; pon len· 
te, José de C. Aragón, hoy de otro, avenida enme· 
dio; norte, lote No. 125; y sur, Ernesto Agulrre 
Inscrita No. 24 077, Tomo CCCXIV, folios 292, 293, 
Asiento 2o., Sección Derechos Reales este Departa• 
mento. 

Subasta: Por cesación de comunidad de cohere· 
deros Juan Armando, Josefa Patricia, Julio César, 
Trinidad de Jesús, Soledad de los Angeles, Teresa 
de Je1ús y María fmperatri1, todos de apellido Me
dra no Lrzama y menores Anila del Socorro, Julia 
Mercedes, Rosa f1meralda y Agustln, todos de 
apellido Duarte Lezama. 

Av.lúo: Once Mil Córdobu, base subasta. 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del Di•· 

trito1 a 101 veintitrés df11 del me1 de Enero de mil 
!10veciento1 cinclienta y nileve.-0 Carrasquilla¡ 
Juez 1o para lo Civil del Diatrito.-Carloa A. Re
yu O., Secretarld. 

3 2 

N9 17930-H/U No 718527-<f Q.00 
Cuatro de la tarde día ·trece febrero corriente, 

local este juzgado remataráse mejor po1tor finca 
rl11tlca llamada •San Jorge•, sita 10bre camino Chl· 
quili•tagua, cien manzanas de extensión, linda: 
oriente, Juan Evangelista flores; poniente, camino 
en medio, Oronte1 Lacayo fiallos; nort~, Natalia 
Rocha; y 1ur, Orontes Lacayo y Juan Evangelista 
Mora. lmcrlta número noventa y uno, folios no
ventiuno, do1clento1 ochentitre1 y doscientos ochen• 
ticuatro, tomos uno y ciento cuarentiocho, Derechos 
Reale1, Regi1tro Público este Departamento. 

Avalúo: Diez Mil Córdobas. 
Ejecución: Banco Hipotecarlo de Nicaragua con· 

tra Marcial Erasmo Solfs. 
Oyense po1turu legales 
Dado Juzgado Segundo de Diatrlto 'para lo Civil. 

-Managua, veintltre1 de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-franco. H. Bor¡eu.-José Alej. 
S11in11 C., Srlo. 

3 t 

N9 17940-B/U N9 655036-cJ 6.60 
Once y media mailana veinte febrero próximo, 

en loul Tener(a EU11 Pereira, barrio Guadalupe, 
esta ciudad, 1obre aegunda av,nida estl', entre cuar· 
ta y quinta calle 1ur, venderiisc martillo máquina 
divl1ora de cuero• No. 23716, marca Muchinenfa· 
brik-Turner-AO-Oberuue lt1. 

l!jecub: Municipalidad de León a Elfu Pereira; 
Dado juzgado Civil Dhlflto.-Le6n, veintitre1 

Enero mil novecientos cincu,ntinueve. - R. Os
ear Santo11 Srio. 

3 1 

N9 17904-8/U N9 718509-4 9.00 
Diez mai'lana sel1 febrero este ailo, local este 

Juzgado sub11tarlisc mejor postor predio urbano 
ubicado esta ciudad, hacia el sur en la 13a. avenida 
1urocste, quince varu de frente por treinta de fon
do, comprendido estos lindero•: oriente, lote de 
Agnce Wheelock; occidente, terreno Inocente Ro
aario Mendoza¡ norte, predio herederos Clarencc 
A. Burghelm, 13a. calle 1uroeste de por medio; y 
1ur, propiedad de esto1 mi1mo1 1eftore1. · 

Avalúo: Treinta Mil Córdobu. 
Véndese ejecución: juan José Morales Chavarrfa 

contra Juan jo1é Me.ralee, suma de Córdobas. 
Dado en el Juz¡ado lo. de lo Civil del Distrilo.

Mana¡ua, velntltrcs de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. L11 diez de la maftana -O. 
Carruqullla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 l 

Np 17903-B/U N9 685978-4' 6.28 
Diez mañana 1ei1 febrero próximo, local Dcspa· 

cho 1ub11tarbe venta al martillo Jeep Wyll11, placa 
No. 11914, 1958, color verde, buen estado uso. 
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Ejecución: Juan Carlo1 Mejra, m1yor edad, sol
tero, negociante, eite domicilio; contra Fernan,do 
Romero, casado, agHcullor, mayor edad, e1te do
micilio. 

Oyense postuns. 
juzgado Civil Dl1trllo.- Jinotepe, velntldos Ene

ro mil novecientos clncuentinueve.-V. Román.
Leónidas Sánchez, Srlo. 

:i 1 

N9 17002- B/U N9 6SS979-li 6.42 
Once y media mai'lana niieve febrero entrante, 

rematarásc en este Despacho urbana ubicada en 
Managua, de 1el1 por velntltres vara•, limitada: 
oriente, Luis Arllica; poniente, Mercedes Silva¡ 
norte, Otllla viuda de Guerrero: 1ur, calle 

Oyense posturH 
Base aubuta: Mil Do1ciento1 Cilarenta C6rdob11. 
Ejecuta: Cario• Leiva Tr1iia a Raúl Rodrlguez 

Araica. . 
juzgado Civil Dhtrito.-Jinotepe, trece Enero mil 

noveciento1 cincuenlinueve.-Vrctor Román.-Leó 
nid11 Sánchez, Srlu. 

3 1 

tlTULOS SUPLETORIOS 

N9 677790- et 6.72 
N9 17910-B¡U N9 677795-4 0.56 

Pedro Pablo Meléndez, 1ollclta Título Supletorio 
solar esta ciudad: norte, francisco Alvarado, dle
cisel1 varas y media; aur, casa y solar Modesto Ru
gama, trece varas y media; este, casa y solar Pedro 
P1blo Meléndez, cincuentido1 var11¡ oeste, carrete· 
ra al campo, cincuentidC's varas y media. 

Quien tenga derecho, opónga~e término legal. 
Dado juzgado Dlatrito.-San Culo1, diecisiete 

Diciembre mil novecientos cincuentiocho.-Lui1 H. 
Oarcfa.-Martha Arceyut, Srla. 

E1 conforrre.- San Carlos, diecisiete de Diciem
bre de mil noveciento1 clncuentiocho. - Martha 
Arceyut, Sria. 

3 1 

N9 17879-8/U N9 694998-4 6.40 
Victorlna Vivas de Méndez, 101iclta Título Suple

torio finca rústica trescientas hectáreas situada ju
risdicción El Caatillo, llamada Buena Eaperanza, 
contiene potreros, chagüite, cua pajiza, linderos: 
norte, Río San Juan; 1ur, terreno• nacionales¡ 
orientr, Sara Lor!o; poniente, c1iio pocosolito. 

Oponerte ltg11lmente. 
Juzg11do de Dlstrito.-San C1tlo1, doce de Enero 

mil novecientos clncuentinueve.-C. Vega Pasquier. 
-Mutha Arceyut, Sri1. 

3 l 

N9 17878-B/U N9 694999-4 6.60 
Ramón Orillo, 101icita T!tulo Supletorio terreno 

propio en esta jurisdicción, cincuenta hectáreaa de 
cabida, limitado: oriente, Rafael Chbez¡ ponlen· 
te, norte y sur, montlfta inculta. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzg1do Local Clvil.-San Carlos, tres Diciembre 

mil noveclento1 cincuenta y ocho.-C. Vega P11-
qnler.-Rafael Rulz R., Srlo. 

Conforme.-San Cario•, tre1 Diciembre mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-R. Rulz R., Secretarlo. 

3 1 

N9 17873-8/U N9 694993-* 7.00 
Alfredo Hemández Ortega, 101iclta Título Suple· 

torio predio urbano esta Ciudad, linda y mide cien· 
to velntidoa vara1 largo por eeaenta ancho: oriente, 
Heriberto Ruiz y Pedro jesús Hernfodez; ponien• 
t'!, María S1xta Buquero; norte, Pedro Jesú1 Her
nández, Herminia López y Tomasa Elizabeth, calle 
enmedio; 1ur, Pedro Je1ú1 Hernánde;i;. · · 

Intervino: Síndico Municipal, 
Op0Qer1e ~érmino leg .. 11 

. Juzgido Civil Distrlto.-Muatepe, veintiuno No. 
vlembre mil noveclerito1 clné:uentll>cho:-R. Tapia 
Moncada.-Clelo Ruii Casco, Srla. 

3 i 

N9 17S74-B/Ü N9 694003-<i 7.('lti 
Isabel Hernández Ortega, 1olicita Título Supleto· 

rlo predio urbano rsta ciudad Cantón Veracrut; 
linda y mide: oriente, treinlinueve varas, Fernando 
López Paatora y Denis Navarro, calle enmedio; 
poniente, cuarentidos var111 Ana Ari11; norte, 
trelittlseis varas, casa de Escuel11 Mixta de Vera
cruz, calle enmedio; 1ur, Josefa Hernández, treintl
nueve varas contiene casa de trju. 

Intervención: Sindico Municipal. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Uistrlto.-Masatepe, veintiuno de 

Novlemb e mil novtclentos cincuenta y ocho.
R. Tapia Moncada.-Clelo Ruiz Cuco, Sria. 

3 

N9 17764-B/U No 671135-4 8.72 
Fr1ncilco Orth Amador; jalapa, ,pide Titulo Su

pletorio 1iguientes propied1des ubicadas aquella 
jurisdicción:. •)-finca cuarenta manzanas exten1ión, 
cultivos: café, árboles frutales y deacombro1, limlta
d1: norte, Octavio Centeno y Venancio Salas¡ sur, 
8ertha de Ortez; oriente, carretera al Coco; occi
dente, Bertha de Ortez y Carlos Humberto Ortez; y 
b)-finu ochenta m1nzanas extensión, cultivada: 
café, guineos, cafta 1zúcar, maiz y guinea, hay den· 
tro casa, limltad1: norte, José de la Crut Ortez; 
snr, carretera 11 rlo Coco¡ oriente, Berth11 de Ortez 
y carretera al Coco¡ occidente, Fernando Ortez: 
Amador. 

Valóral11 tn conjunto: Dos Mil Córdobu. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, nueve Ditlembre 

mil noveciento1 cinc:Jenta y ocho,-Julio C. Madrl
g1l.-Rey. Zúnlg11 Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

, 
N9 17763-8/U N9 671136-i¡.· 8.'24 

Víctor Jo•qufn Cárcamo, Murra, pide Título Su
pletorio 1lguientcs propiedades: a)-casa y solar 
pueblo \1uru, paredu taquczal, teja barro, cai'lón, 
diez var11 lugo por cinco ancho, con correspon
diente corredor y cocina aparte, solar ocho varas 
frente por trece fondo, limitados: norte, francisco 
Oallndo; sur, R1quel Collndree; oriente, Iglesia del 
pueblo; occidente, Vicenta Cárcamo; y b) propie
dad ciento 1e1enta manzanas extensión, ubicada sur 
de Murra, limitada: norte, 1ollcltante; sur, jullán 
Irías; orientr, camino Murra-Támesis; occidente, 
A1uncl6n Paguaga. 

Valóral11: Dos Mil C-órdob11. 
Opo1lclone1 término legal, 
Dino Juzgado Distrito.-Ocotal, cinco Diciembre 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio C. Madri
gal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.- Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

N9 17762-8/U N9 671137-4 7.36 
Paula lneatroza viuda de Herrera, Jlcaro, pide 

Titulo Supletorio propiedad ubicada Las Vueltas, 
1quella jurisdicción, más o meno• sesenta manzanu 
extensión, cultivada con café, guineo•, guinea y Ja
raguá, hay casa, limitada: norte, Sinforoaa Siles 
viuda de Herrer1; sur, Nieve1 Oonzález y carretera 
a Quilall¡ oriente, Cornelio Lanza; occidente, Ma
ria Centeno y' rfo 8oall. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Oposiciones término leg1l. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, dier y nueve 

Diciembre mil novecléntoa cincuenta y ocho.-Julio 
C. Madrigal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

j;p11forme.-Reynaldo Zúni~a, Srio, ~ 3 
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N9 17791-8/U N9 671190-ci 6.0S 
Luisa López, 101icila Título Supletorio c11a y 10-

ar eata ciudad, limitado1: norte, potrero Jo1é For· 
Un; 1ur, Gruta Guadalupe; oriente, Dolore1 Rodrf· 
guez; occidente, potrero, José Fortfn. 

Opo1icione1 término legal. 
Uado Juzgado Local.-Oeotal, treinta y uno de 

Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.
Adolfo Altamirano D.-J. L. Jarqufn C., Secretario. 

3 3 

N9 17759-B¡U N9 574067-ci 6.00 
Rafael y Julián Torrts, conjuntamente, 1olicitan 

, Tflulo Supletorio finca San Ramón en esta jurlsdic· 
ción, limit11da: norte, occidente, ladas Pozo y 
Nuciao Sánchez; sur y oriente, Tránsito Pozo. 

Interesados opónganse término de ley. 
Juzgado Local de lo Clvll.-Jalapa, dos de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-
Alfonso Polanco. 3 3 

N9 17758-H/U N9 574066-cf 6.00 
Ignacio Moneada, 1ollcita Titulo Supletorio finco 

La Unión eata juri1dicclón, limitada: norte, Hum· 
berto Moreno y Paator Qutroz; sur, monte inculto; 
oriente, Antonio Carrasco¡ occidente, Sllverlo 
Pon ce. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Local de lo Civil'.-Jal1pa, uno de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-
Alfonao Polanco. 3 3 

I<EOISTRO DE PROPIEDi\D LITERARIA 

N9 17914-8/U N9 718511-ci 7.00 
Octavlo Latino Acui'la, se ha preecntado e1te Des

pacho solicitando Reglltro Propiedad Literaria obra 
ciencia-ficción, titulada: cLa Capital del Mundo•. 

Quien ec crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. - Managua, 
D. N., velntitrca de Enereo de mil noveciento1 cin
cuenta y nueve.-f'ernando Valle Quintero, Direc
tor de los ecrvicio1 Admini1trativo1 de Educación 
Pública. 

3 1 

Notificación 
No. 17905 B/U No. 718508 ~ t5.75 

El infrascrito Secretario del Juzgado to. 
de lo Civil del Distrito en el juicio de quie· 
bra de la sucesión del seftor jorge Fiedler 
Zimmer, a solicitud del Procurador Definitivo 
Dr. Pedro Fernández Uriza, notifico a los a
creedores Stahlunion Export GmbH, Maxi
mo Meyer, Hensehel Masc:hinenbau, Helin 
Hagener Elektrizitsindustrie, S::hemacke & 
Kumpann, Alejandro Stadthagen, Guillermo 
Nordalm padre, Guillermo Nordalm hijo, 
María de Nordalm, jorge Guillermo Fiedler 
Nordalm, Emilia S. de Mejia, Carmen de lca
za, Ulrico Eitzen, Joaqufn Cuadra Ch., P. J. 
Frawley, Ernesto y Federico Kelly & Co., 
Virgilio Argüello, Rosa de López. Maria Lea 

mercio Esterior, José jirón, Socorro de Cas· 
tillo, Crisanta López, Ana Mora, Rosalina 
Brenes de Palacios y josefina Gutiérrez, les 
notifico la providencia que literalmente dice: 

"juzgado to. de lo Civil del Distrito-Ma· 
nagua, veintitrés de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve-Las nueve de la ma
nana -Como lo pide el Procurador Defini
tivo, citase a los acreedores para que dentro 
del término de veinte días contados de la 
primera publicación de esta providencia en 
La Gaceta Oficial, se presenten al juicio de 
quiebra de la sucesión del seHor jorge 
fiedler con los tilulos justificativos de s11 
crédito y aleguen la preferencia que tuvieren 
por si o por medio de apoderado con po
der bastante, convocándolos a la vez a junta 
Generat par el examt.n y reconocimiento de 
sus créditos, cuya junta se celebrará en la 
Sala de audiencia de este juzgado a las nue· 
ve de la manana del dfa dos de Marzo del 
corriente ano. Publíquense y fíjense los e
dictos en los sitios públicos de esta ciudad 
y en la tabla de avisos de este juzgado, e in· 
sértese por dos veces en La Gaceta Diario 
Oficial, enviándose un ejemplar a cada uno 
de los acreedores de la lista del Procurador, 
se cita también a los herederos del senor 
fiedler para dicha junta y fórmese el se
gundo legajo de los procedimientos de la 
quiebra.-0. Carrasquilla, -C. Reyes G.
Srio."-

Es conforme-Managua, veintitrés de E· 
nero de mil novecientos cincuenta y nueve. 
C. Reyes G. 

2 t 

Declaratorias de Herederos 

No. t7906 B/U No. 7t8507 ~ 4 00 
Carlos Alberto Silva Cruz, Marfa de jesús, 

Rodolfo Sebastián, Francisca Isabel, Oiga 
de jesús, Ursula Yolanda, Demetrio Raill, 
José Efraín y julio César Silva Solano soli
citan declarárseles heredero!» de Leonardo 
Silva Romero. . 

Quien pretenda derecho oponerse presén· 
tese término ley. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Ma· 
nagua, diecinueve de Diciembre mil nove
dentos cincuentiocho.-franco. H. Borgen. 
-José Alej. Salinas C.-Srio. 

t 

Malespín, Nelly de Padilla, H&.1mberto Rosa· 
les, Mercede~ Uriarle, Rosibel Vargas, Da- No. t 7772-8/U No. 694629-<i 3.00 
nelia de Rodrfguez, Melisandro González Jo· Matilde Esperanza Leiva Robleto, solicita 
seta B. de Espinoza, Aniceto Rodrfguez, Ro- declarésele heredera de su difunta madre 
dolfo Abaúnza, Dora A. de Robelo, Esteban Matilde Robleto de Leiva. 
Duque Estrada & Co. y CompafUa de Co- ! Quién tenga derecho, opóngase. 
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Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, siete de Enero de mil novecientos 
cincuentinueve.-franco H. Borgen.-Thel· 
ma Sánchez O., Sría. l 

No. 17629-B/U No. 654909-<S 4.88 
Mario Mareno, pide decláresele heredero 

su liijo Carlos Ambrosio Moreno Dávila. 

Bienes: a) Un veinticuatroavos caballeria 
tierra medida antigua, ubicada sitio cSan 
Juan de Palo Hueco>, jurisdicción de Rio 
Grande, derecho en que exiisten como me· 
joras finca rústica llamada cf I Bejuco, lin· 
dante: Oriente, camino en medio, predio de 
Isidro Flores; Poniente, el de Ciriaco Flores 
y otro del causante Norte, Ciriaco Flores y 
Sur el de Basilio Carvajal; b) Un sexto de 
un octavo de caballería de tierra, medida 
antigua, en el mismo sitio que el anterior en 
el que existe como mejoras finca rústica lla· 
mada cEI Paraisito> lindante: Oriente, pre· 
dio anteriormente descrito; Poniente, el de 
Josefa López; Norte, el de Ciriaco Flores y 
Sur el de Basilio Carvajal. c) Un veinticua· 
troavos de una caballería de tierra medida 
antigua, ubicada en el mismo sitio que los 
anteriores en el que hay como mejoras po 
trero de cinco manzanas, casa y solar lin· 
dante: Oriente, Salale y San juan de la Cruz 
de Piedra; Poniente, el Caimito; Norte, San 
José de Achuapa y Sur San· Lorenzo.··Cohe· 
redero: ninguno, 

lnteres~dos opónganse. 

En esta Asamblea General H! leerá el informe del 
desarrollo del negocio durante el periodo del lo. de 
Enero al 31 de Diciembre de 1958 y en la que se 
eli¡lrá nueva Junta Directiva para el presente año. 

Hacemo1 de 1u conocimiento que 101 estado• fi
nanciero• de dicho periodo le llegarán posterior
mente, pero ante1 del dfa de la Asamblea, debido a 
que 101 Audlloret no han terminado la revisión de 
101 miamo1. 

Managua, D.N, 27 de Enero de 1959. 

Muy atentamtnte, 

Miguel 06mtz A., 
Secretarlo de la junta Directiva. 

COMPA~IA NACIONAL DI! PRODUCTORES 
DI! LECHI!, S. A. 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!l OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 df111 excepto 101 festlvor. 
OFICINA Y ARCHIVOi 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado

1

Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la Repúbllca1 
Número del dfa $ 0.20 Por trlmeatre. , $ 15.tA> 
Número retruado • 0.30 Por aemeatre. , • 25.00 
Por mee • , , , •• • 5.00 Por a!lo , •• , • 45.00 

Para el l!xterior: 

Por aemeetre US• 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Juzgado Civil Oistrito.-León, cinco Di· Por la publicación de clilb, trea córdob11, por ca· 
ciembre mil novecientos cincuenliocho.- da pulgada cuadrada de una huta trea ln1erclone1. 

Olivia Dávila Reyes., Sria. Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartele1 

1 • -======-..... -~============ ..... -------------
AVISOS 

N9 17805-B/U N9 694958-«i 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo eatabtecido 

en el Art. 24 de 1u1 Estatutos, avha a 101 acclonis
tu del Banco en particular y al público en general, 
que se ha solicitado la reposición de los 1iguientes 
tftulo1 que 1e extraviaron amparando accione• de 
este Banco. 
Titulo No. 

237 
282 

Beneficiario 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Acclonea 

10 
14 

30 14 

N9 17951-BJU N9 7185'12-* 10.40 
Por resolución de la Junta Directiva y de acuer

do con el artículo 23 de nuestro• Estatuto•, dtue 
por primera vez a todo1 los acclonl1tas de la Com
pañia Nacional de Productore1 de Leche, Sociedad 
Anónima, para Junta General Ordinaria que ae efec· 
tuará a la1 cuatro de la tarde del dla Lunea 16 de 
febrero próximo en el edificio de la Planta P11-
1eurizadora, 

1 demá1 d~cumento1 que 1e publlquea de cualquier 
clue que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu primeru cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de lu excedente1¡ 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaclone1 1igulente1 
1e cob~ar' la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publlcaclón que se haga debe de enviarte a 
eata oficina una copia 1olamente1 con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdob111 11 primera vez 
111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anteriores serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en lu demb parte• de la República en lu 
Admlni1tracione1 de Renta• o Agenciu Fl1cale1, 
11 1e tratara de edlcto11 1vl101 o cartelce cuyo V1lor 
1e calcula por palabr11, y en laa Admlni1traclone1 
de Rentu ea 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Gacetaa para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 caao11 el Interesado prc1entará o remitir' a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que do. 
1ea hacer acompaBada de la boleta reepectlva. 
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